
Expediente No. 2018-768  7 

Apoderado Demandante: felipeperezabogado@gmail.com 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA ORALIDAD 

Armenia Q., septiembre seis del dos mil veintitrés. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante obrante en la demanda Ejecutivo Singular promovida por la 

COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO AVANZA, en contra de 

MAURICIO LOSADA MARENTES, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado;  

 

R e s u e l v e:  

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del 50% del salario, prestaciones 

sociales bonificaciones y/o indemnizaciones que reciba el señor MAURICIO 

LOSADA MARENTES identificado con la cédula de ciudadanía número 

12.189.852, quien labora al servicio de TRANSPORTES ARMENIA S.A, ubicada en 

la Carrera 19 Número 45-19 Armenia; Quindío. LÍBRESE el oficio 

correspondiente al pagador respectivo con las advertencias del art. 593 núm. 9 

en armonía con el núm. 4 del CGP. 

 

 

Notifíquese,   

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

 
                          Icmtr 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy  7 de septiembre de 2023 
No. 158. 

                                   
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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